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P r e e l o s d o « u n e r l p e l ó n 

Un año 6 pesetas 
Un semestre. . . . 3 » 
Un trimestre. . . . 1 5o » 

Número suelto, i5 céntimos, 
PAGO AnKIiANTASO 

Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados á 25 céntimos línea. 
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Se publica todos los jueves 

LA CORRESPONDENCIA, AL EDITOi\ 
RAMIRO EL MONJE, N UM. 36 

Las consultas se contestarán en la sección ccrrespon&nle 

P a n t o s d e r > u « « r l p c l é i i 

Se suscribe en la librerín de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 36, y en las esbezts de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportuna
mente, se considerarán como auscrip-
tores. 

ó meditaciones para todos los días del mes 
de Marzo 
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caldes remitan las ternas de padres y madres de familii?, 
con el fin de que el M. I . Sr. Gobernador pueda hucer los 
nombramientos.—Real orden referente á conmutación de 
estudios. 

Cxóaa-lca. prcvinclauL—Oposiciones.—Concurso úni* 
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SEOOIÓN DOCTRINAL 

E l e x x a J f a T b e t l s r ^ o 

Mucho se ha hablado y discutido acerca de 
las causas que motivan el retraso en que, en ma
teria de instrucción, se halla nuestra querida Es~ 
paña. Para la mayor parte de los oradores par
lamentarios, no hay que buscarlas en otra parte 
más que en la impericia ó negligencia de los en
cargados de transmitir la enseñanza primaria. 
Cuando alguien habla de introducir alguna me
jora en favor de los Maestros, le salen al paso 
un gran número de controversistas, pretendien
do desvirtuar todo cuanto se diga é intente po
ner en práctica para colocar á los mentores de la 
niñez en el lugar que por su clase les correspon
de. Una de las armas de que se vakn para ami
norar la meritoria labor de los que á la ense
ñanza primaria nos dedicamos, es poner de re
lieve la vergüenza nacional del analíabetismo; y 

dicen que una generación de Maestros que se 
deja pasar por las redes de la enscñanzi á tantos 
millones de españoles sin saber leer y escribir 
no es digna de la protección del Gobierno ni de 
la consideración de la sociedad. Yo pregunto á 
esos honorables señores: ¿es que los Maestros 
hemos de ir á enseñar á leer á los campos, á los 
talleres, á las calles y plazas, á donde quiera que 
se encuentren unos alumnos que no quieren ser
lo? ¿Por qué no culpan esos señores á las auto
ridades que, teniendo medios para obligar á los 
padres á que sus hijos asistan á la escuela, se 
muestran indiferentes ante el abandono de los 
que tienen tan sagrados deberes? 

La ley de 9 de Septiembre de 1857, en su ar
ticulo 8.*, manda imponer multas á los padres, 
tutores ó encargados que no ci mplan con el de
ber de enviar á las escuelas públicas á sus hijos 
ó pupilos que se hallen dentro de la edad esco
lar, á no ser que les proporcionen instrucción su
ficiente en sus casas ó en establecimientos par
ticulares. 

Ese artículo de la citada ley es letra muerta: 
todos saben que su incumplimiento no les ha de 
producir la más leve reconvención, y asi se ex
plica el abandono en que se hallan infinidad de 
niños de uno y otro sexo, sin recibir las nacio
nes más rudiinentarias del saber. 

Todos saben que existe el mal y ninguno 
acierta á poner el remedio, siendo, sin embargo, 
una empiesa sumamente fácil el acabar de una 
vez con el analfabetismo. Basta publicar y ha
cer cumplir una ley que diga lo siguiente: 

Art . i.0 Todo español que al llegar á la 
edad de veintiún años no sepa leer y escribir se
rá declarado soldado, ingresando inmediatamen
te en filas; y no podrá disfrutar licencia alguna, 
hasta que haya recibido la instrucción suficiente 
en lectura, escritura y las cuatro operaciones íun« 
damentales de la aritmética. 
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Art . 2.° En c da regimiento ó batallón ha- I de que los que no aprendieron á leer, escribir y 
brá un Maestro titulado, que podrá ser elegido contar, no pasaron por las mallas de la red, sino 
entre los reclutas, con la categoría de sargento f que no entraron en ella. 
al ingresar en el cuerpo y de segundo teniente 
cuando cumpla un año de servicio; ese Maestro 
tendrá á sus órdenes los auxiliares que sean ne
cesarios, de reconocida competencia, rebajados 
de todo otro servicio, los cuales disfrutarán ade
más una gratificación de siete pesetas y media 
mensuales; para estos cargos serán preferidos los 
que tengan el titulo de Maestro. 

Art . 3.0 Mensualmente se verificarán exá
menes, y del r sultado de ellos se mandará una 
ijota á las Capitanías generales, con Íelación no
minal de los soldados que han acreditado tener 
la instrucción suficiente en lectura, escritura y 
aritmética, lo cual les dará aptitud para ser l i 
cenciados. 

Art . 4.0 De la veracidad de las notas de que 
habla el artículo anterior, serán responsables los 
jefes de los regimientos; y para eso los capita
nes generales, por sí ó por delegación, presidi
rán exámenes extraordinarios dos veces al año, 
comprobando la exactitud de las notas men
suales. 

Se dirá que ya existen escuelas en los regi
mientos, que están á cargo de un oficial, un sar
gento y un cabo; pero ninguno de los tres son á 
propósito para instruir á nadie, por no tener co
nocimientos pedagógicos, á no ser que sean 
Maestros. Por regla general, tanto los cabos co
mo los sargentos, son personas poco instruidas, 
que han obtenido los galones, ya por medio de 
recomendaciones, ya por tener carácter á propó 
sito para el mando. 

Cierto es que para ascender á cabos ó sargen
tos tienen que suírir un examen; pero en él se 
atiende más á la instrucción en la ordenanza y 
táctica militar, que á las materias propias de la 
enseñanza primaria, además del gran peso que 
tienen siempre las recomendaciones. Así se da 
muchas veces el caso de que un sargento no sepa 
leer la orden á su compañía. 

De todo esto resulta el antagonismo entre las 
clases y los individuos de tropa, cuando éstos 
son instruidos, especialmente si son Maestros, 
porque los cabos y sargentos los tienen como 
rivales suyos. 

Organizadas las escuelas con tales funciona
rios, puede suponerse los resultados que pueden 
dar. Déseles la organización que dejamos ex
puesta; háganse cumplir los artículos citados y 
e1 8.° de la ley del 57, destinando el impor
te de las multas á la adquisición de material, 
que tanta falta lia ce, y aquellos políticos que 
comparan la primera enseñanza á una red, por 
cuyas mallas nos dejamos pasar los Maestros á 

JOSÉ MARÍA RUIZ. 
Belver de Cinca, Marzo de 1908. 

SECCIÓN OFICIAL 
Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 

C i x c - v a l a r 

Esta Junta llama muy especialmente la atención 
de los Alcaldes de esta provincia respecto lo pres * 
crito en el Real decreto de fecha 7 del mes actual, 
inserto en la Gaceta del día 8 y en los Boletines ofi
ciales de esta provincia números 23, 24 y 25 del 
corriente año, con el fin de dar á sus preceptos el 
mñs exacto cumplimiento y poier organizar las 
Juntas locales de primera enseñanza de manera que 
puedan funcionar desde el día i.0de Abril próximo. 

A este fin los Alcaldes cuidarán de que los Ayun
tamientos designen, antes de la expresada fecha, 
los dos Concejales que han de formar parte de la 
Junta de referencia; de nombrar, en las poblacio
nes donde proceda y donde a Junta local se divida 
en las dos Secciones de Protectora de la enseñanza 
y Sección de Vigilunciaj los dos Maestros de escue
la pública y privada de que hab a el párrafo 2.0del 
artículo 2.° del mencionado Real decreto; de remi
tir al M. I . Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
antes del día i5 del próximo mes de Marzo, dos 
propuestas en terna de p dres y otns dos de ma
dres de familia, para que la mencionada Autoridad 
pueda hacer los respectivos nombramientos, sien-
do circunstancia digna de tomarse en cuenta la de 
tener hijos recibiendo la primcia enseñanza en las 
escuelas de la localidad respectiva. 

Constituidas y ya en funciones las Juntas de pri 
mera enseñanza de cada localidad, los Alcaldes cui
darán de dar cumplimiento á lo prescrito en el ar
tículo 6.' del mencionado Real decreto, enviando 
nota detallada á esta provincial de todos los indivi
duos que constituyen las mencionadas Juntas loca • 
Ies y de los Delegados de las mismas en los lugares 
anejos á la capital del distrito municipal, coa ex 
presión clara, cuando la Junta se divida en dos Sec
ciones, de los Vocales que formen la Protectora de 
la enseñanza y de los que constituyen la de Vigi
lancia, expresando también, á la vez, el concepto 
por el que cada Vocal pertenece á la Junta. 

Las funciones de las Juntas locales de primera 
enseñanza tendrán, en lo sucesivo, si secundan ta
les Corporaciones los preceptos del legislador, in
fluencia marcadísima en la educación moral y cí
vica de los pueblos y, como es consiguiente, en el 
engrandecimiento y prosperidad moral y material 
de nuestra amada Patria: por lo que, esta Junta 

tantos millones de analfabetos, se convencerán S provincial recomienda á los Alcaldes el m^s exqui-
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E L RAMO 

sito cuidado en la elección de personas que han de j 
constituirlas y el más exacto cumplimiento en lo 
preceptuado en el Real decreto de reterencia. 

Huesca 26 de Febrero de 1908.—El Gobernador 
Presidente, José María Solano.—El Secretario inte 
riño, José Fatás. 

R E A L O R D E N D E L M I N I S T E R I O D E I N S T R U C C I O N P U B L I C A 

Y B E L L A S A R T E S SOBRE CONMUTACIÓN D E E S T U D I O S 

«limo. Sr.: Elevada por D. Federico Alvarez Pro
longo instancia al Director del Instituto de Málaga 
en solicitud de abono para el bachillerato de asig 
natura de los estudios de Comercio, la cual fué re 
mitida á este Ministerio, con informe en contra de 
dicha autoridad académica, y consultado ei Conse
jo de Instrucción pública ante los informes que los 
Directores de los Centros docentes respectivos vie
nen emitiendo respecto á estas valideces, dicho alto 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dicta 
men: 

«Con motivo de una instancia de D. Federco 
Prolongo solicitando que las asignaturas que el fir 
naante tiene aprobadas en la Escuela Superior di 
Comercio de Málaga, Gramática castellana, Geo
grafía general, nociones y ejercicios de Aritmética 
y Geometría, Historia de España, Historia Univer 
sal. Nociones de Física, Química é Historia Natu
ral, Caligrafía y Mecanografía, le sean de abono 
para s e g u i r el bachillerato, se pide á este Consejo 
un dictamen en que se contengan conc usiones 
concretas y precisas que den unidad k las resolu 
clones que hayan de adoptarse en orden k la incor 
poración de estudios y acaben con la disparidad de 
informes que emiten los Directores de los diferentes 
Centros de enseñanza. 

Desde luego, en lo que afecta á la instancia del 
solicitante, se ve que el carácter casi general de su 
pretensión obliga á una negativa, fundándose en 
condiciones que afectan á la integridad de la ense
ñanza y en antecedentes múltiples de resoluciones 
también negativas en pretensiones análogas ó simi
lares. 

Efectivamente; dividida la enseñanza pública en 
diversos grados, á cada uno de silos corresponde 
una integridad total, aun cuando sean considera 
dos cada uno como continuación del que le prece
de. Aparte de esto, la diversidad de tendencia y 
aplicación con que se hacen los estudios dentro de 
lo que se llama segundo y t«rcer grado de la ense 
ñanza (segunda enseñanza, enseñanza profesional, 
enseñanza universitaria), diferénciase bien, no sólo 
estos grados de enseñanza, más también las dife
rentes variedades dentro de cada grado, siendo para 
ello conveniente no permitir la menor intromisión 
de unos en otros, pues solamente de ese modo po
drá exigirse á ca Ja grado y especialidad de la en
señanza aquella intensidad de iabor y aquella pu

reza de procedimientos que demandan ios intere
ses de la enseñanza misma. 

Además de este fundamento esencial existe, en 
apoyo de la negativa, una razón de pureza en el 
procedimiento, cuya gravedad se descubre plan
teando el problema de lo que acaecería en breve si, 
coatrayéndonos al objeto de la presente instancia, 
se llegara á la resolución de que los exámenes de 
ingreso y de las asignaturas de los Institutos, Es
cuelas Normales de Maestros, Escuelas de Comer
cio, Escuelas de Artes é Industrias, Seminarios, et
cétera, fueran incorporables recíprocamente, sin 
nuevas pruebas de validez académica. 

L a perturbación que la inteligencia menos avi
sada en achaques de enseñanza entrevé al plantear 
aquel problema es tan grande, que todo aconseja 
negar lo que se pretende, en beneficio de los altos 
y transcendentales respetos debidos á la instrucción 
pública. 

E n suma: la diferencia esencial y orgánica de 
cada uno de los grados y órdenes de la enseñanza, 
su diferente finalidad y objeto, y la conveniencia 
innegable de mantener en cada una de ellas la in 
dependencia y separación que tan bien dice á su 
fin, todo induce á estimar como no procedente la 
pretensión formulada. 

Puestos I salvo los principios esenciales arriba 
consignados, forzoso se hace, sin embargo, recono* 
cer que hay enseñanzas cuyos caracteres son idén
ticos en los diferentes Centros de instrucción, no 
siendo preciso fijarse en otra cosa que en los diver
sos cursos que se dediquen á su estudio; tal sucede 
con la Gramática castellana, la Caligrafía y aun el 
Francés, por lo cual, siempre que su estudio se 
haya hecho en igualdad de condiciones de tiempo, 
puedan ser fácilmente incorporables 

Por ello, el Consejo tiene el honor de proponer las 
siguientes conclusiones: 

1. * Cada uno de los grados de enseñanza cons
tituye una integridad total y armónica, cuyas en
señanzas son distintas cualitativa y cuantitativa
mente de los demás grados y órdenes de enseñanza. 

2. * Los estudios hechos y aprobados en un gra
do ú orden de enseñanza n© son incorporables ni 
válidos para otro grado ú orden. 

3 a Se exceptúa de ia prohibición anterior las 
asignaturas de Gramática castellana. Caligrafía y 
Francés, siempre que se hayan cursado con la mis* 
ma extensión y en igual número de lecciones y cur* 
sos que se dediquen á su enseñanza en el Centro al 
cual se írate de incorporar. 

4.a La pretensión de D. Federico Alvarez Pro
longo se sujetará á las disposiciones precedentes.» 

Y conformándose S. M. con el anteriordictamen, 
ha tenido k bien resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden lo digo á V. I . para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
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Madrid, 14 de Enero de 1908.—JR. San Pedro. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.» 

Eulalia, Pianolas (ambos sex ). 
Villalongs (í ' rri ) , en . 5oo 

(B. G. 

5ar\ Martín de 

^ brero). 

C i t ó n i e a p r o v i n c i a l 
- 1 

Oposiciones 
E l día 28 de Febrero terminaron las oposiciones 

á escuelas superiores de niñas que se celebraban en 
Zaragoza. 

la primera la auxiliaría de la Graduada de Zarago 
za, con i.65o pesetas de sueldo, la segunda la auxi
liaría de la graduada de Teruel con 1.100, y la ter 
cera la de Soria con 826 pesetas. 

Las dos primeras Maestras han sido preparadas 
en la Academia que en dicha población tiene esta 
blecida nuestro querido amigo y paisano D. Oren-
ció Pacareo, Maestro de una escuela municipal de 
dicha población. 

En la Gaceta del 27 se publica el anuncio convo
cando á las opositoras á escuelas elementales para 
el día 9 del actual; pero como dicho anuncio se re
mitió el día 17 de Febrero no habiendo aparecido 
hasta el 27, ó sea sin haber transcurrido los quince 
diasque el Reglamento determina para dar princi
pio á los ejercicios, elTribunalha acordado que den 
principio el día 16, estando los cuestionarios á dis
posición de las señoras opositoras desde el día 8; así 
se hace saber en anunc o colocado en el tablón de 
la Univer idad. 

E n la misma Gaceta se convoca á los opositores 
á escuelas elementales, para eldía I4enla escuela del 
Hospicio provincial, dándose á conocer los cuestio-
narios el día 6. Las de escuelas superiores de niños 
terminaron también el 28, no habiéndose procedi 
do á la calificación y votación de lugares por espe 
rarse la respuesta á una consulta elevada á la Su
perioridad sobre interpretación del Reglamento. 

Concurso único 
PROVINCIA D E CASTELLÓN 

Be niños.—Montanejos, con 625; Sarretella, con 
626; Puebla de Benifasar, c®n 62S; Pavías, con 626; 
Eigueroles, con 626; Ahín, con 5oo; La Llosa, con 
5oo, y San Vicente (Cortes Arenoso, con 5oo. 

De ninas.—Albocácer (auxiliaría), con 625 pese 
tas; Barracas, con 55o; Alcalá de Chisvert (auxilia 
ría de párvulos), con 625; Alcosebre (mixta), con 
5oo; Fredes (mixta), con 5o©, y Torre Embesora 
(mixta), con 5oo. 

(B. O. del i5 Febrero). 
PROVINCIA D E GERONA 

De nmo*.—Torroella de Fluviá, con 625 pesetas; 
Ullestret, con 5oo; Susqueda, con 5oo; Torroella de 
Mongrit (auxiliaría), con 5oo. 

De ninas.—Ridaura, Setcasas, Viure, San Martin 
de Llémana, Ventalló, Cruiles, Gallinés (Vilade-
muís), San Cristóbal de Baget, Setcasas, San Pedro 
de Osar, Olot (auxiliaría), con 635 pesetas, Canet 
de Adriá (sustitución), La Pera (sustitución), V á 
nova de la Muga (sustitución), con 3i2l5o; Rabós 
de Ampurdá,Estartit (Torroella deMongrit), Ulles 
tret Juanetas, con 55o; Jafre (sustitución), con 275; 
SanFel iude Buxalleu, Susqueda, Palau de Santa 

Por opvsiü n 
Universidad <ie Bureelona 

Elementales de nmos.—Provincia de Bírceloaa: 
Artés y Torrellas de Foix, con 825 pusetas. 

(Gaceta del 17 de Febrero). 
Provincia de Gerona: Tan oeilla de Montgrí y 

San Felíu de Guixols, con 825. 
Provincia de Lérida: Büaanes y Llardecso ?, con 

825 pesetas. 
Provincia de Tarragona: Bot, con 825. 
Elementa/es de niñas—Provincia de Barcelona: 

Guts, San Celoni y Santa María Coreó, con 825. 
Provincia de G erona: Lliviá y San Felíu de Gui

xols, con 825. 
Provincia de Lérida: Albi, Binaíxa é Isona, con 

825. 
Provincia de Tarragona: Pauls, con 825 
Escuelas de párvulos.—Provincia de Barcelona: 

Vich, con 825. 
Provincia de Gerona: Gerona, coa 825. 
Provincia de Lérida: Arbeca y Mayáis, con 825. 
Provincia de Tarragona: A'cover y Vilaseca, con 

825 
Escuelas de niños.—Provincia, de Baleares: San 

Cristóbal (Mercadal) y Estabíiments, con 825 
Escuelas de niñas —Provincia de B reares: San

ta Eulalia, Son Servera, Ferrerías y Lloseta, con 
825. 

Las oposiciones á escuelas y auxiliarías de las 
provincias cíe Barcelona, Gerona, Lérida y Tarra
gona se verificarám en Barcelona, y las correspon
dientes á Bal ares, en Palma, de conformidad con 
la Real orden de 16 de Febrero de 1904.. 

En el caso de que el solicitante desee actuaren 
los dos puntos presentará dos expedientes, uno 
para las que se celebrarán en esta ciudad, y otro 
para las que tendrán lugar en Baleares. 

Licencia 
Resolviendo una consulta de la Junta provincial 

de Huelva, la Subsecretaría del Ministerio del ra
mo ha dispuesto que las licencias k los Maestros de
ben concederse sin sueldo; que la escuela deberá 
ser desempeñada por Maestro interino, que perci 
birá la mitad del sueldo correspondiente al propie
tario, y que las Juntas deben hacer sin pérdida de 
tiempo el nombramiento de interino para que la 
enseñanza no se interrumpa en tales casos. 

Ya empiezan i tocarse las consecuencias de los 
famosos decretos. 

Sesión 
Para el sábado próximo está convocada la Junta 

de Instrucción púbiicíi de esta provincia. En la se
sión que celebre se nombrarán los Maestros interi
nos que han de servir las escuelas vacantes anun> 
ciadas, y se acordará probable nent que se anun
cien en uno de los números próxi 1 os del 'Boletín 
Oficial las escuelas de niños áé C ítean, dotadas 
cor. 55o pesetas; la de niñas de Ga- • ;?nesa (sustitu
ción) con 5oo; las mixtas de Calveza, Almudafar v 
Senz y Viu, coa 600 pesetas, / la sustitución de 
Sin y Salinas con 25o pese1,1?. 

T pografk de Lwndro Péres.—Hueso* 


